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Experiencias durante mi presidencia en la Asociación Colombiana de 
Neurología (ACN)

Carlos Santiago Uribe Uribe (Presidencia 1990 - 1992)

Asumí la presidencia de nuestra Asociación a finales del 
año 1990, fueron mis colaboradores: Dr. Diego Rosselli 
(vicepresidente); Dr. Jorge Eslava Cobos (secretario), Dr. 
Germán Pérez (tesorero), los doctores: Mario Muñoz, Euge-
nia Espinoza García, Luis Murillo, asistían también algunas 
veces suplentes: Dr. Leonardo Palacios S., Dr. Rodrigo Pardo 
y Dr. Camilo Fadul (editores de la Revista), Ernesto Aicardy 
y Sergio Ramírez (residentes).

Fui elegido presidente en un Congreso en la ciudad de 
Cali, siendo el primer presidente de la ACN, fuera de Bogotá.

El día de mi posesión en Bogotá, en primera instancia, 
felicité al Dr. Pablo Lorenzana Pombo (mi antecesor) y a 
todos los miembros de la Junta Directiva saliente por sus 
labores llevadas a cabo en el periodo anterior.

Posteriormente expuse los planes de trabajo para mi 
periodo:
1) 	Reuniones de Junta Directiva: estas serán presididas 

por el Dr. Diego Rosselli, (vicepresidente) debido a mi 
residencia en Medellín. Esta se reunirá cada 15 días y me 
enviarán por correo cada acta, como realmente ocurrió. 

2) 	Instalación y funcionamiento de comités de trabajo: 
habrá un Comité de Admisiones y Certificación, con 
la participación de los jefes de Servicio de Neurología 
en donde haya programas de posgrado. Este comité se 
encargará de reglamentar los programas de posgrado en 
Neurología Clínica y de Neurología Infantil y también 
de Educación Médica continuada en Neurología, sobre 
la cantidad de neurólogos en nuestro país, se aprobará el 
ingreso de nuevos miembros en especial en lo referente a 
los títulos obtenidos en el exterior.

3) 	Creación del Comité Gremial: para que los interme-
diarios de la salud remuneren adecuada y justamente al 
neurólogo y los honorarios sean acorde con la realidad 
y no impuestos unilateralmente por las compañías que 
ofrecen salud.
Se debe proponer un movimiento a nivel nacional que 

debe ser acogido por todas las asociaciones médicas de 

especialidades para que en el futuro el cuerpo médico no 
resulte perjudicado con tarifas exiguas que permiten el enri-
quecimiento a estas entidades a expensas del profesional de 
la salud (apartes del discurso de posesión al asumir la presi-
dencia de la ACN).

En lo relativo a los eventos, se continuarán llevando a cabo 
las reuniones mensuales, los sábados en la mañana, (según 
cronograma) en los diversos hospitales y clínicas de Bogotá, 
las cuales esperamos se desarrollen con el éxito alcanzado 
anteriormente. Así mismo se publicarán en la revista de la 
Asociación, los casos presentados y su discusión clínica para 
aprovechar este material didáctico.

La primera reunión de Junta Directiva fue el 24 de octubre 
de 1990, actuando como presidente el Dr. Diego Rosselli.

Se propuso cambiar la editorial  para la revista por la Edi-
torial Guadalupe, la cual exigía un anticipo del 50 %, pero se 
convino en un 25 %. Se planteó la compra del fax, pero en 
conjunto con las otras sociedades que trabajaban en la sede.

Se fortalecieron los capítulos seccionales de la Asociación 
que ya existen en casi todo el  país, invitándolos a que conti-
nuaran progresando aceleradamente. 

Deudores morosos: se autorizó al tesorero, Dr. Pérez 
para hacer los cobros correspondientes, él solicitó la contra-
tación un contador. 

World Federation of  Neurology: lista actualizada, solo 
los que aportaran la cuota tenían derecho a estar en la lista 
de la WFN.

Reforma de estatutos: se revisó la reforma porque no 
está bien redactada.

Acta Neurológica Colombiana: El Dr. Camilo Fadul  y el 
Dr. Rodrigo Pardo, editores, informaron que la cotización del 
siguiente número fue de $ 1.300.000 y se exigió un adelanto 
de $ 400.000 (30 %).

La Asociación  aportó la suma de $ 400.000 solicitado por 
la Editorial Guadalupe en adelante. Se designó un miembro 
de la Asociación, al Dr. Diego Rosselli (vicepresidente) en la 
Junta de la revista. Se aprobó como colaboradores actuales 
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de la revista a los  doctores Gustavo Pradilla y Yuri Takeuchi.
La doctora Yuri Takeuchi fue nombrada como responsa-

ble de la distribución de la revista.
Comité de Educación y Admisiones: se creó este 

comité compuesto por los jefes de programa de posgrado de 
Neurología y Neuropediatría para reglamentar la duración y 
estructura curricular, cantidad y calidad docente, aspectos de 
investigación clínica básica, algunos aspectos de estos temas 
ya han sido tratados por ICFES  -  ASCOFAME, que era la 
encargada en esa época de estos asuntos. Propusimos que se 
hiciera un estudio de la cantidad de neurólogos en ejercicio en 
el país. También se reglamentó las condiciones de admisión 
a nuestra Asociación.

En otras reuniones de la Junta Directiva se resolvió no 
comprar el fax (que era muy costoso en aquella época) y com-
partirlo con la Asociación Colombiana de Medicina Interna 
(ACMI) pagando un arriendo a dicha asociación.

Se aprobó la lista o cronograma de las reuniones del 
sábado en la mañana. Estas reuniones fueron muy bien orga-
nizadas y de gran valor docente para los residentes, colegas 
neurólogos y  médicos generales.

Se decidió consultar con el Dr. Gustavo Román en EE. 
UU., varias posibilidades de  financiar un trabajo cooperativo  
de neuroepidemiología en Colombia. Posteriormente en 
1996 se practicó el estudio EPINEURO que ha sido piloto 
en Colombia, y fue financiando por el Ministerio de Salud 
de Colombia, aunque antes se habían elaborado y publicado 
otros estudios neuroepidemiológicos por Pradilla y colabo-
radores.

La ACMI anunció que entregaría a la Asociación el dinero 
correspondiente por la participación de nuestra Asociación 
en el Congreso Colombiano de Medicina Interna, el señor 
vicepresidente lo recibió.

En el año 1991 la Sociedad Colombiana de Endocrinolo-
gía propuso que se tomara alguna posición conjunta frente a 
la “medicina prepagada” y el Dr. Mario Muñoz informó que 
asistiría a esta reunión.

Se encontró que en el directorio de la Asociación Colom-
biana de Facultades de Medicina (ASCOFAME) figuraban 
inscritos los neurocirujanos como neurólogos clínicos. El 
Dr. Diego Rosselli (vicepresidente) hablaría con las directi-
vas de ASCOFAME y explicaría claramente la diferencia de 
las 2 especialidades. En Medellín el Dr. Jorge Luis Sánchez, 
neurólogo de nuestra Asociación y varios de nosotros publi-
camos una circular que se envió a las EPS, sobre la diferencia 
de un neurólogo y un neurocirujano, pues algunas de ellas 
empleaban neurocirujanos “Porque les salía más favorable 
ya que éste operaba y el neurólogo no”.

Esta campaña la hicieron en Medellín, pues los neurociru-
janos estaban haciendo neurología sin ser esta su especialidad. 

Hoy en día las cosas han cambiado con la formación de más 
neurólogos y con las publicaciones de nuestros congresos, 
aunque aún hay excepciones.

En abril de 1991 se programó un congreso de residentes 
de neurología en el Peñón (Girardot), con la ayuda financiera 
de un laboratorio farmacéutico y con premio al mejor tra-
bajo que llevaría el nombre “Premio Dr. Rodrigo Londoño,” 
eminente neurólogo antioqueño, fallecido en Medellín el 4 
de enero 1991 a la edad de 61 años.

Anécdota: debemos aclarar que este congreso para 
residentes de neurología programado por el laboratorio far-
macéutico no se realizó, pues el Dr. Sergio Ramírez afirmó 
que el laboratorio no aceptó el nombre del premio (Rodrigo 
Londoño), no aceptó los jurados nombrados por la ACN y 
tampoco que los trabajos fueran presentados en plataforma 
sino solamente en pósteres, además hizo contactos indepen-
dientemente con los jefes de servicios de neurología.

Ante esta situación, la Asociación resolvió que la ACN 
retirara su nombre en el congreso pues no pudo aceptar ser 
“convidado de piedra”  a un evento que en  último caso se 
convertiría en una actividad de promoción publicitaria de un 
laboratorio comercial.

Se escribió a los jefes del servicio de posgrado para infor-
mar la decisión y sus motivos.

El Dr. Leonardo Palacios afirmó que en el futuro la 
ACN realizaría el “Congreso de Residentes de Neurología” 
cada año como se hace hoy en día en diferentes ciudades 
del país.

Del 3 al 4 de octubre de 1991 se celebró en el auditorio 
de SKANDIA el Congreso de la “Reunión: Europea – Latino 
– Americana”, bajo la coordinación del Dr. Pablo Lorenzana 
Pombo y con la colaboración del Dr. Andrew Lees, neurólogo 
profesor del Neurological Institute en Queen Square de Lon-
dres con una charla sobre “Movimientos Anormales”. Los 
invitados internacionales fueron los doctores: Andrew Lees, 
Eduardo Tolosa (Barcelona, España), José Obeso (Pamplona, 
España), Wermen Powe (Alemania).

Gracias al discurso de inauguración del Dr. Germán 
Arciniegas conocido y famoso historiador colombiano, el 
Congreso fue todo un éxito y el auditorio estuvo totalmente 
concurrido.

En 1992, tuvimos la visita del Dr. Stanley Fahn, neuró-
logo investigador de Neurological Instituto de Nueva York, 
Universidad de Columbia; quien dictó la charla sobre “Movi-
mientos anormales”, que fue muy exitosa.

En ese año se hizo también un curso de Enfermedad 
Cerebro Vascular (ECV)con la presencia del Dr. José Biller, 
neurólogo residente en  EE. UU. y subespecialista en ECV .

Me tocó a mí, siendo presidente de la ACN el comienzo 
de la Ley 100 con todos sus defectos. Nunca estuve de 
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acuerdo con este programa de salud, en el que ya se han visto 
actualmente todas sus falencias y dificultades, y que además 
ha conllevado a la pérdida de la autonomía del médico y a 
problemas en la atención del paciente para el cual nosotros 
trabajamos. La salud es un derecho no un negocio.

Durante el periodo de 1990 – 1992 la Asociación com-
partía local con la Asociación Colombiana de Medicina 
Interna (ACMI). Los congresos los hicimos en compañía 
con la ACMI, donde nos daban un espacio para presentar 

nuestros trabajos, conferencias, etc. El primer congreso de 
neurología aparte, se hizo en 1993 bajo la presidencia de la 
doctora Eugenia Espinosa García.

Tuve un secretario ejemplar, Dr. Jorge Eslava Cobos y 
un gran vicepresidente Dr.  Diego Rosselli Cock quienes 
me tuvieron siempre enterados de todo lo que ocurría. Tuve 
también una Junta Directiva excelente con ideas nuevas que 
me ayudaron a llevar la honrosa carga de haber sido presidente 
de nuestra Asociación Colombiana de Neurología.


